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ASUNTO:  Consulta urbanística que plantea el Distrito de Lat ina al respecto de 
la posibilidad de autorizar el cerramiento lateral de los recintos de las 
escaleras de evacuación y acceso peatonal del garaj e aparcamiento sito en la 
avenida del Padre Piquer nº 6, que ocupa bajo rasan te un espacio libre entre 
bloques incluido en el ámbito de la Norma Zonal 3 e n su grado 1º 
 
 
 
PALABRAS CLAVE: Parámetros de la edificación. Espac ios libres.  

 
 
 A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Planeamiento: 

 
- Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (PGOUM) Norma Zonal 3 
“Volumetría Específica” grado 1º 
 
- Modificación puntual del PGOUM relativa a la Normativa que regula los ámbitos 
de suelo sometidos a la Norma Zonal 3 (MPG NZ 3), aprobada provisionalmente 
por el Ayuntamiento Pleno el 27 de junio de 2012, pendiente de aprobación 
definitiva por la Comunidad de Madrid. 
 

Acuerdos: 
 
- Acuerdo nº 58 de la Comisión de Seguimiento del PGOUM, adoptado en sesión 
de 23 de julio de 1998. 
 

Informes: 
 
- Informe de la Dirección General de Coordinación Territorial de fecha 29 de julio de 
1999, que resolvió la consulta urbanística nº 54/99. 
 

Licencias: 
 
- Licencia de nueva planta de expediente nº 110/1992/0632, modificada por la de 
expediente nº 110/1995/1953. 
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CONSIDERACIONES: 
 
El garaje aparcamiento existente sito en el nº 6 de la Avenida del Padre Piquer se 
construyó al amparo de la licencia de expediente nº 110/1992/0632, posteriormente 
modificada por la de expediente 110/1995/1953, y ocupa, bajo rasante, un espacio libre 
entre bloques incluido en el ámbito de la Norma Zonal 3 grado 1º. El garaje dispone de tres 
escaleras de evacuación y acceso peatonal que desembarcan en el espacio libre, cuyos 
ámbitos están cerrados por celosías metálicas y cubiertos por paneles de policarbonato. 
Esta solución constructiva, calada verticalmente, provoca la entrada de agua de lluvia 
hacia el piso inferior. Ante la situación descrita, la comunidad de propietarios del garaje, en 
consulta urbanística que se tramita en el Distrito de Latina con expediente nº 
110/2014/01587, plantea la posibilidad de cerrar lateralmente los recintos de las escaleras 
con paneles plásticos similares a los de sus cubriciones. Respecto de lo solicitado por la 
comunidad del garaje, el Distrito interesa el criterio de esta Secretaría Permanente sobre 
su admisibilidad, puesto que este tipo de construcciones no se encuentran entre las 
contempladas para los espacios libres privados en el artículo 6.10.20 de las Normas 
Urbanísticas del PGOUM. 
 
Si bien es cierto que el artículo 6.10.20 de las Normas Urbanísticas del PGOUM no prevé 
en los espacios libres privados el cerramiento de las escaleras de evacuación de los 
garajes que puedan construirse en su subsuelo, lo cierto es que en estos casos son 
indispensables determinados elementos constructivos (escaleras, núcleos de ascensores, 
rampas, chimeneas, etc.) que comuniquen el garaje subterráneo con la superficie, 
garantizando su funcionalidad. Así, en la Modificación puntual del PGOUM relativa a la 
Normativa que regula los ámbitos de suelo sometidos a la Norma Zonal 3, aprobada 
provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno el 27 de junio de 2012 y pendiente de 
aprobación definitiva por la Comunidad de Madrid, cuando admite como uso autorizable en 
los espacios libres no dotacionales (espacios interbloques) la construcción de garajes 
aparcamientos con la exigencia de que éstos sean “en edificación enteramente 
subterránea”, matiza que: “salvo los dispositivos y construcciones auxiliares 
imprescindibles para su funcionalidad” (apartado 3.b.i del artículo 8.3.5 de las Normas 
Urbanísticas en aprobación provisional). Luego, parece razonable, como la propia MPG NZ 
3 establecerá normativamente una vez que se apruebe definitivamente, que los recintos de 
las escaleras de evacuación de los garajes subterráneos que ocupan espacios libres, por 
razones técnicas, constructivas y de seguridad, puedan cerrarse en su desembarco sobre 
rasante, siempre que el volumen aparente que generen sea proporcional con su propia 
finalidad. 
 
Sin tener que recurrir a los criterios de la futura regulación de la MPG NZ 3, aún no 
vigente, un tema similar al planteado en esta consulta fue ya tratado en la consulta 
urbanística nº 54/99, resuelta por informe de la Dirección General de Coordinación 
Territorial de fecha 29 de julio de 1999, en el cual, considerando la analogía existente entre 
la escalera del garaje y la caseta de portería contemplada en la Norma Zonal 5 (apartado 3 
del artículo 8.5.6 de las Normas Urbanísticas del PGOUM), cuya admisibilidad extendió al 
ámbito de la Norma 3 el Acuerdo nº 58 de la Comisión de Seguimiento del PGOUM, 
adoptado en sesión de 23 de julio de 1998, consideró permisible el cerramiento en 
superficie del recinto de la escalera de evacuación de un garaje subterráneo que ocupaba 
un espacio libre de la Norma Zonal 3. 
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Por otra parte, en cuanto a la duda surgida sobre el posible cómputo de edificabilidad de 
los recintos de las escaleras en el caso de que se proceda a su cierre, debe aclararse que 
éstos, en ningún caso, pueden considerarse como computables, puesto que dan servicio y 
son imprescindibles para el funcionamiento de un elemento, un garaje aparcamiento en 
planta bajo rasante, cuya superficie queda excluida expresamente de la superficie 
edificada según el apartado b.i. del artículo 6.5.3 de las Normas Urbanísticas del PGOUM. 
 
 
 
CONCLUSIÓN: 
 
En base a lo anteriormente expuesto, se considera admisible el cerramiento vertical 
mediante paneles de material plástico de los recintos de las escalera de evacuación del 
garaje aparcamiento subterráneo sito en el nº 6 de la Avenida del Padre Piquer, tal como 
solicita la comunidad de propietarios del garaje en la consulta urbanística que se tramita en 
expediente 110/2014/01587. 
 

Madrid, 13 de mayo de 2014. 
 
 


